
BOJA núm. 81Página núm. 54 Sevilla, 2 de mayo 2006

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 7 de abril de 2006, por la que se
adscribe al personal funcionario integrado en las nue-
vas Especialidades creadas en el Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

Mediante Ley 1/2003, de 10 de abril (BOJA núm. 83,
de 5 de mayo), se crea el Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, como organismo autónomo con personalidad jurí-
dica y patrimonio propio, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 4.1.a) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y adscrito a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
según Decreto 201/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 95,
de 17.5.04). En el artículo 14 de la Ley se crean las espe-
cialidades de Investigación Agraria y Pesquera en el Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía (A.2.2) y de
Desarrollo Agrario y Pesquero en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio de la Junta de Andalucía (B.2.2), incluyéndolas
en los grupos A y B, respectivamente, de los señalados en
la Disposición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía. De acuerdo con el apartado 4 del mencionado
artículo, «en los Estatutos del Instituto podrá regularse de
manera específica el acceso a las especialidades atendiendo
a los criterios de especialización, formación, capacitación y
experiencia profesional adecuada para los puestos de trabajo
que se han de desempeñar; la adscripción con carácter exclu-
sivo a dichas especialidades de los puestos de trabajo de la
Relación de Puestos de Trabajo de la Junta de Andalucía cuyas
funciones se correspondan con las establecidas en los apar-
tados 1 y 2 de la Ley...».

Mediante Decreto 359/2003, de 22 de diciembre (BOJA
núm. 248, de 26 de diciembre), se aprueban los Estatutos
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, estable-
ciéndose en su Disposición Transitoria Única que «La inte-
gración se realizará de acuerdo con los criterios generales de
homologación y adscripción de puestos».

La Orden de 9 de septiembre de 2005 (BOJA núm. 188,
de 26 de septiembre), reguló el proceso de integración del
personal funcionario afectado por la creación de las nuevas

especialidades, «A.2.2 Investigación Agraria y Pesquera» y
«B.2.2 Desarrollo Agrario y Pesquero» en el Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo único de la mencionada Orden, mediante Resolución
de 28 de diciembre de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, se aprueba la relación provisional
del personal que ha solicitado su integración en las nuevas
Especialidades del Instituto, así como del personal excluido
con indicación de las causas que han dado lugar a dicha
exclusión.

Transcurrido el plazo establecido en la citada Resolución,
vistas las alegaciones formuladas, se dicta Orden de 6 de
marzo de 2006 (BOJA núm. 54, de 21 de marzo), por la
que se integra con carácter definitivo al personal funcionario
relacionado en los anexos en las nuevas Especialidades crea-
das en el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

Una vez que se ha llevado a cabo la integración, es nece-
sario, de acuerdo con la mencionada Disposición Transitoria
Unica, efectuar la adscripción del personal integrado a los
puestos de trabajo correspondientes. En su virtud, y en uso
de las facultades atribuidas a esta Consejería por el artículo
5 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Adscripción de puestos de trabajo.
Adscribir con carácter definitivo al personal integrado en

las nuevas especialidades, «A.2.2 Investigación Agraria y Pes-
quera» y «B.2.2 Desarrollo Agrario y Pesquero» por Orden
de 6 de marzo de 2006 (BOJA núm. 54, de 21 de marzo),
y relacionado en los Anexos I y II de la presente Orden, a
los puestos de trabajo indicados en dichos Anexos.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 7 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal,
por la que se acuerda convocar la constitución de bol-
sas de trabajo para cada uno de los Cuerpos Generales
de la Administración de Justicia, y otra para el Cuerpo
de Médicos Forenses; así como se determina la cons-
titución de bolsas de trabajo de ámbito inferior al
provincial.

En la Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, de 15 de febrero de 2006, sobre selección y nom-
bramiento de personal interino de los Cuerpos de funcionarios
al servicio de la Administración de Justicia, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su Disposición Adi-
cional Primera, se establecía que en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la publicación de la presente Orden, por
la persona titular de la Dirección General competente en mate-
ria de gestión de recursos humanos se acordaría convocar
la constitución de bolsas de trabajo que sustituirán a las exis-
tentes en la actualidad.

Por otra parte, al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 3.3 de la Orden de 15 de febrero de 2006, y al haberse
acordado por las Comisiones Paritarias Provinciales de Segui-
miento de Cádiz y Granada la constitución de bolsas de trabajo
de área de ámbito territorial inferior al provincial, en su res-
pectivo ámbito geográfico, es necesario adoptar la resolución
que haga efectiva tal propuesta organizativa.

En uso de las competencias que me atribuye el Decreto
132/2005, de 24 de mayo, por el que se modifica el Decreto
200/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura Orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
en su artículo 9.a), y previa negociación con las organizaciones
sindicales representativas presentes en Mesa Sectorial,

R E S U E L V O

1. Convocar la constitución de las bolsas de trabajo para
el personal interino de los Cuerpos Generales al servicio de
la Administración de Justicia y la del Cuerpo de Médicos
Forenses.

Las bolsas de trabajo podrán estar constituidas por:

a) Cualquier interesado que así lo solicite, siempre y cuan-
do reúna los requisitos previstos en el artículo 4 de la Orden
de 15 febrero de 2006.

b) Los integrantes de las actuales bolsas de trabajo de
médicos forenses, oficiales, auxiliares y agentes, se encuentren
o no actualmente prestando sus servicios, siempre y cuando
soliciten su inclusión expresamente, de acuerdo con las pre-
visiones reguladas en la Orden de 15 de febrero de 2006.

c) Aquellos interesados cuya situación se encuentra expre-
samente recogida y regulada en la Disposición Transitoria 4.ª
de la Orden de 15 de febrero de 2006.

2. Los interesados deberán necesariamente presentar una
solicitud para cada una de las bolsas de trabajo a la que
deseen optar; ya sea porque deseen optar a más de un Cuerpo,
a más de una provincia, o en su caso, a más de un área
geográfica inferior a la provincia.

Las solicitudes de inclusión en las bolsas de trabajo se
podrán presentar por vía presencial o telemática, pudiendo
acceder a los formularios o a la solicitud vía internet en el
enlace http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleados publicos/personal justicia/bolsa in-
terinos adm justicia.php.

En cualquiera de los dos casos, es decir, si se solicita
por vía presencial o telemática, necesariamente habrá de
acompañarse la documentación requerida por el artículo 7.4
ó 7.5, respectivamente, de la Orden de 15 de febrero de 2006.

3. El plazo de presentación de solicitudes es de un mes
a contar a partir de la fecha de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.

4. Aprobar las bolsas de ámbito inferior al provincial en
Granada excepto para el Cuerpo de Médicos Forenses cuya
bolsa será provincial, y aprobar las bolsas de ámbito inferior
en Cádiz para los Cuerpos de Médicos Forenses, Gestión Pro-
cesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa
y Auxilio Judicial, en ambos casos conforme figura en el Anexo
a la presente Orden.

5. A la presente Resolución se le dará publicidad en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), en la página
web de la Consejería de Justicia y Administración Pública
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica; en
los tablones de anuncios del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de las Audiencias Provinciales, Decanatos; y en
las Delegaciones de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de las distintas provincias.

6. Aquellos interesados que requieran información sobre
el proceso de constitución de las bolsas de interinos que se
convocan a través de la presente Resolución, podrán obtenerla
en la página web señalada en el apartado anterior, bien a
través de consultas vía cuenta de correo electrónico que expre-
samente se determina, bien por vía telefónica en los teléfonos
que igualmente en la misma se relacionan.

A N E X O

AREAS GEOGRAFICAS INFERIORES A LA PROVINCIA
EN CADIZ

En la provincia de Cádiz se acuerda la constitución de
bolsas de ámbito inferior al provincial que comprenden las
siguientes zonas:

Zona 1 «Bahía de Cádiz», que comprende el ámbito geo-
gráfico de los territorios que conforman los siguientes Partidos
Judiciales, y el de los Juzgados de Paz dependientes de dichos
Partidos:

- El Puerto de Santa María.
- Cádiz.
- Puerto Real.
- San Fernando.
- Chiclana de la Frontera.
- Barbate.
- Jerez de la Frontera.

Zona 2 «Campo de Gibraltar», que comprende el ámbito
geográfico de los territorios que conforman los siguientes Par-
tidos Judiciales, y el de los Juzgados de Paz dependientes
de dichos Partidos:

- San Roque.
- La Línea de la Concepción.
- Algeciras.

Zona 3 «Campiña», que comprende el ámbito geográfico
de los territorios que conforman los siguientes Partidos Judi-
ciales, y el de los Juzgados de Paz dependientes de dichos
Partidos:

- Sanlúcar de Barrameda.
- Rota.
- Jerez de la Frontera.
- Arcos de la Frontera.
- Ubrique.

AREAS GEOGRAFICAS INFERIORES A LA PROVINCIA
EN GRANADA

En la provincia de Granada, para los Cuerpos de Gestión
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Adminis-
trativa y Auxilio Judicial, se acuerda la constitución de bolsas


